
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 91 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

DE FECHA 15 DE MARZO DE 2012 
 
 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, CON OBJETO DE CELEBRAR LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO NOVENTA Y UNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO UBICADO EN 
AVENIDA DE LOS INSURGENTES SUR, NÚMERO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO, LA 
SEÑORA Y LOS SEÑORES DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, DIRECTOR 
EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA; INGENIERO FLORENCIO GONZÁLEZ NEGRETE, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; LICENCIADO ANÍBAL 
PERALTA GALICIA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL; CIUDADANO EDUARDO HUGO RAMÍREZ SALAZAR, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; CIUDADANO ADALID 
MARTÍNEZ GÓMEZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; CIUDADANA 
ANGÉLICA MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO; INGENIERO OTHÓN MÉNDEZ DE LA LUZ, REPRESENTANTE 
SUPLENTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO; LICENCIADO FRANCISCO MANCILLA 
MARTÍNEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; LICENCIADO 
HÉCTOR MORENO SOMERA, REPRESENTANTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA; Y, MAESTRO JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
 
 
 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- DAMOS INICIO A LA SESIÓN Y LE 
PIDO AL SEÑOR SECRETARIO QUE PROCEDA A VERIFICAR LA ASISTENCIA Y 
CONSTATAR SI EXISTE QUÓRUM PARA INSTALAR LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA. 
 
MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO.- SEÑOR PRESIDENTE, UNA VEZ 
VERIFICADA LA ASISTENCIA, LE INFORMO QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA LLEVAR A 
CABO LA SESIÓN. 
 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- VERIFICADA LA EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM SE DECLARA FORMALMENTE INSTALADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
NÚMERO NOVENTA Y UNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, A LAS 
DIECINUEVE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DÍA JUEVES QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL DOCE. 
 
LE PEDIRÍA AL SEÑOR SECRETARIO PROCEDA A INFORMAR A LOS SEÑORES 
REPRESENTANTES EL ORDEN DEL DÍA.  
 
MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO.- EL ORDEN DEL DÍA ES EL 
SIGUIENTE: 
 

1. PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, POR EL QUE SE APRUEBA LA 



 
 
 
 
 
 
 
 

CNV EXT-91 2

REVISIÓN DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES CONFORMADOS CON LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, QUE SE 
RECIBIERON ENTRE EL 15 DE OCTUBRE DEL 2011 Y EL 08 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.  

 

2. PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA POR EL QUE SE RECOMIENDA 
AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APRUEBE UNA OPINIÓN TÉCNICA 
NORMATIVA PARA LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE CAUSAS NO PREVISTAS EN EL 
NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL 
DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- SEÑORAS Y SEÑORES 
REPRESENTANTES, ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
¿ALGUNA OBSERVACIÓN? 
 
SI NO ES ASÍ, LE SOLICITO AL SECRETARIO QUE EN VOTACIÓN ECONÓMICA SOMETA A 
CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO EL PROYECTO DE ORDEN 
DEL DÍA PARA LA SESIÓN. 
 
MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO.- CONSULTO A LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SI APRUEBAN EL PROYECTO DE ORDEN DEL 
DÍA. 
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LES ROGARÍA LEVANTAR LA MANO. 
 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA, SEÑOR, POR UNANIMIDAD (PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, 
MC, PNA Y PRESIDENCIA). 
 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- LE PIDO AL SECRETARIO, 
CONTINUAR CON LA SESIÓN. 
 
MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO.- ANTES, LE PIDO SU AUTORIZACIÓN 
PARA CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE HICIERON CIRCULAR PREVIAMENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE 
PUDIÉRAMOS ENTRAR DIRECTAMENTE AL TRATAMIENTO DE LOS MISMOS. 
 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- PROCEDA, SECRETARIO. 
 
MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO.- CONSULTO A LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SI AUTORIZAN LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LOS DOCUMENTOS QUE SE HICIERON CIRCULAR CON ANTERIORIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE PODER ENTRAR DIRECTAMENTE A SU TRATAMIENTO.  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LES ROGARÍA LEVANTAR LA MANO. 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA (PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, MC, PNA Y 
PRESIDENCIA).  
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1. PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, POR EL QUE 
SE APRUEBA LA REVISIÓN DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES CONFORMADOS 
CON LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, QUE SE RECIBIERON ENTRE EL 15 DE OCTUBRE 
DEL 2011 Y EL 08 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO 

 
 
 

DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- SEÑORES REPRESENTANTES, SE 
SOMETE A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO. 
 
LIC. FRANCISCO MANCILLA MARTÍNEZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA.- ÚNICAMENTE UNA PRECISIÓN, EN EL CONSIDERANDO 40 DEL PROYECTO DE 
ACUERDO, SE SEÑALA QUE SE CUENTAN CON 61 MIL 779 SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN 
DENTRO DEL PERIODO DEL 06 DE OCTUBRE DE 2011 AL 8 DE MARZO DE 2012. A SU VEZ, 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO QUE SE VA A LLEVAR A CABO 
INDICA QUE SON 61 MIL 506 SOLICITUDES. 
 
SI BIEN SEÑALA UN PERIODO DEL 15 DE OCTUBRE DE 2011 AL 8 DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, LA OBSERVACIÓN ÚNICAMENTE ES EN EL SENTIDO DE COORDINAR 
AMBOS DATOS. PUEDE SER POSIBLE QUE LA RAZÓN SEA EL DISTINTO CORTE DE 
INFORMACIÓN QUE SE HAYA DADO O EL PERIODO, PERO TODA VEZ QUE EL EJERCICIO 
QUE SE VA A LLEVAR A CABO DE VERIFICACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL 
DOCUMENTO QUE NOS PROPORCIONAN EN EXCEL Y, A SU VEZ, EN EL CONSIDERANDO 
40 DEL PROYECTO DE ACUERDO,  QUE NOS PUDIERAN DAR LA CONCORDANCIA ENTRE 
LOS DOS VALORES.  
 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- ESTA PRESIDENCIA LE PIDE A LA 
MAESTRA PALMIRA TAPIA QUE INTERVENGA PARA CONTESTAR ESTA PREGUNTA.  
 
MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS, LÍDER DE PROYECTO DE LA UNIDAD PARA EL 
REGISTRO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.- CON MUCHO 
GUSTO TOMAMOS UN MISMO CORTE.  
 
EFECTIVAMENTE, LA DIFERENCIA TIENE QUE VER CON LA DIFERENCIA DE FECHAS; 
PERO COMO BIEN LO MENCIONA EL REPRESENTANTE DE NUEVA ALIANZA, PODRÍAMOS 
CONSIDERAR EL CORTE DE LA MUESTRA, PARA QUE SEA EN CONCORDANCIA CON EL 
OBJETIVO DE TODO EL PROYECTO DE ACUERDO.  
 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- ¿ALGUNA OTRA INTERVENCIÓN? 
 
SI NO ES ASÍ, LE PIDO AL SECRETARIO CONTINÚE CON LA SESIÓN.  
 
MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO.- PREGUNTO A LOS INTEGRANTES 
DE ESTE ÓRGANO SI APRUEBAN EL PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA POR EL QUE SE APRUEBA LA REVISIÓN DOCUMENTAL DE LOS 
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EXPEDIENTES CONFORMADOS CON LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, QUE SE RECIBIERON 
ENTRE EL 15 DE OCTUBRE DEL 2011 Y EL 8 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LES ROGARÍA LEVANTAR LA MANO.  
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL PROYECTO DE ACUERDO (PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, 
MC, PNA Y PRESIDENCIA).  
 

ACUERDO 1-EXT91: 15/03/2012 

 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES CONFORMADOS CON LAS 
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO, QUE SE RECIBIERON ENTRE EL 06 DE OCTUBRE DEL 2011 Y EL 08 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO. 
 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. EL 30 DE JUNIO DE 2005, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 1, 9, 250, PÁRRAFO 1, 
INCISO C), SE ADICIONÓ UN NUEVO INCISO D) AL PÁRRAFO 1 DEL MISMO 
ARTÍCULO, Y SE REFORMÓ LA DENOMINACIÓN DEL LIBRO SEXTO, 
ADICIONÁNDOSE LOS ARTÍCULOS 273 AL 300 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TODOS RELATIVOS AL VOTO 
DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

II. EL 14 DE ENERO DE 2008, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ EL NUEVO CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. CON TAL DECRETO, EL 
LIBRO SEXTO “DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO” 
QUEDÓ COMPRENDIDO EN LOS ARTÍCULOS DEL 313 AL 339 DEL CITADO 
ORDENAMIENTO LEGAL. 

III. EL 18 DE ENERO DE 2011, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL APROBÓ EN SESIÓN ORDINARIA EL ACUERDO CG05/2011, POR EL 
CUAL CREÓ LA COORDINACIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, COMO UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE CARÁCTER TEMPORAL, 
ADSCRITA A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, A EFECTO DE GARANTIZAR UNA COORDINACIÓN ADECUADA DE LAS 
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RESPONSABILIDADES Y TAREAS ENCOMENDADAS POR LA LEY AL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, NECESARIAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL VOTO DE 
LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

IV. MEDIANTE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL NÚMERO CG06/2011 APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18 
DE ENERO DE 2011, SE CREÓ CON EL CARÁCTER DE TEMPORAL LA COMISIÓN DEL 
VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, A EFECTO DE SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS, ACTIVIDADES Y PROYECTOS QUE EN MATERIA DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE REALICEN PARA LA ELECCIÓN 
PRESIDENCIAL DEL 2012. 

V. MEDIANTE ACUERDO CG57/2011, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2011, SE APROBÓ 
POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL PLAN 
ESTRATÉGICO DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
2011-2012, QUE PRESENTÓ LA COMISIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

VI. MEDIANTE ACUERDO 1-255: 26/05/2011, FECHA 26 DE MAYO DE 2011, SE APROBÓ 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, LA CREACIÓN DEL GRUPO DE 
TRABAJO TEMPORAL DENOMINADO “VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO”, PARA QUE PROPORCIONE ELEMENTOS TÉCNICO–OPERATIVOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL 
LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES.  

VII. EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2011, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO EMITIÓ EL ACUERDO CG230/2011, POR EL QUE SE 
APROBARON LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PUBLICADOS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

VIII. EN SESIÓN DE FECHA 25 DE JULIO DE 2011, EL CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL 
ACUERDO CG231/2011, POR EL QUE SE APROBÓ EL FORMATO DE LA SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO DE APOYO AL CIUDADANO PARA EL 
LLENADO Y ENVÍO DE LA MISMA, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011 - 
2012. 

IX. EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2012, LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA APROBÓ EL ACUERDO 1EXT84: 07/12/2011, 
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POR EL QUE SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA, PARA LA EMISIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE LAS CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 
59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

X. EL 16 DE DICIEMBRE DE 2011, LA COMISIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 60 DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, APROBÓ EL ACUERDO 
ACVMRE/003/2011, POR EL QUE SE EMITEN TRES CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN 
DE CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

XI. MEDIANTE ACUERDO 1EXT86: 26/01/2012, FECHA 26 DE ENERO DE 2012, SE 
APROBÓ POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, EL ACUERDO POR EL QUE 
SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA, PARA LA EMISIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
DICTAMINACIÓN DE LAS CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 59 DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

XII. EL 02 DE FEBRERO DE 2012, LA COMISIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 60 DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, APROBÓ EL ACUERDO 
ACVMRE/004/2012, POR EL QUE SE EMITEN CINCO CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN 
DE CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

XIII. EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2012, LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA APROBÓ EL ACUERDO 2-EXT91: 15/03/2012, 
POR EL QUE SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA, PARA LA EMISIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE LAS CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 
59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

1. QUE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, BASE V, PÁRRAFO SEGUNDO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 104, 105, 
PÁRRAFO 2 Y 106, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES UN 
ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DE CARÁCTER PERMANENTE, INDEPENDIENTE 
EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, DEPOSITARIO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y 
RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS 
ELECCIONES FEDERALES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN. DICHA FUNCIÓN ESTATAL SE RIGE POR 
LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
OBJETIVIDAD. 

2. QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, BASE V, PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON ÓRGANOS 
DE VIGILANCIA DEL PADRÓN ELECTORAL, LOS CUALES SE INTEGRARÁN 
MAYORITARIAMENTE POR REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES. 

3. QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO 2 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA 
COADYUVAR EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL PADRÓN ELECTORAL SE INTEGRARÁ 
LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, QUE PRESIDIRÁ EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES. 

4. QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 201, PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL CÓDIGO COMICIAL 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 71 PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIGILANCIA SE INTEGRA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, EL CUAL FUNGIRÁ COMO PRESIDENTE DE LA MISMA, Y EN CASO DE 
AUSENCIAS TEMPORALES SERÁ SUSTITUIDO POR EL SECRETARIO DE DICHA 
COMISIÓN; POR UN REPRESENTANTE PROPIETARIO O UN SUPLENTE POR CADA UNO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES; UN SECRETARIO DESIGNADO POR SU 
PRESIDENTE, ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL CON 
FUNCIONES EN EL ÁREA REGISTRAL, Y UN REPRESENTANTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA. 
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5. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 202, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO COMICIAL 
FEDERAL, LAS COMISIONES DE VIGILANCIA TIENEN LA ATRIBUCIÓN DE VIGILAR QUE 
LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LAS LISTAS 
NOMINALES DE ELECTORES, ASÍ COMO SU ACTUALIZACIÓN, SE LLEVEN A CABO EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO DE REFERENCIA; VIGILAR QUE LAS 
CREDENCIALES PARA VOTAR SE ENTREGUEN OPORTUNAMENTE A LOS 
CIUDADANOS; RECIBIR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS OBSERVACIONES QUE 
FORMULEN A LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES; COADYUVAR EN LA CAMPAÑA 
ANUAL DE ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LAS DEMÁS QUE CONFIERE 
EL CITADO CÓDIGO.  

6. QUE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SON DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA 
GENERAL EN EL TERRITORIO NACIONAL Y PARA LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE 
EJERZAN SU DERECHO AL SUFRAGIO EN TERRITORIO EXTRANJERO EN LA 
ELECCIÓN PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TAL Y COMO 
LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 1, PÁRRAFO 1 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL. 

7. QUE EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO 1, INCISOS A), C), D), E), F) Y G) DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE COMO 
FINES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA 
VIDA DEMOCRÁTICA, INTEGRAR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ASEGURAR 
A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES Y 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, GARANTIZAR LA CELEBRACIÓN 
PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES 
DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LA UNIÓN, VELAR POR LA 
AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO, ASÍ COMO LLEVAR A CABO LA 
PROMOCIÓN DEL VOTO Y COADYUVAR A LA DIFUSIÓN DE LA VIDA DEMOCRÁTICA. 

8. QUE EL ARTÍCULO 3, PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PREVÉ QUE LA 
INTERPRETACIÓN SE HARÁ CONFORME A LOS CRITERIOS GRAMATICAL, 
SISTEMÁTICO Y FUNCIONAL, ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN. 

9. QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 
175, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO COMICIAL FEDERAL, ES OBLIGACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS DE LA REPÚBLICA, INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 

10. QUE EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE FECHA 4 DE ABRIL DE 
1990, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 6 DEL MISMO 
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MES Y AÑO, POR EL QUE SE REFORMARON Y ADICIONARON DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DISPONE 
QUE EN TANTO NO SE ESTABLEZCA EL SERVICIO DEL REGISTRO NACIONAL 
CIUDADANO, LOS CIUDADANOS DEBERÁN INSCRIBIRSE EN LOS PADRONES 
ELECTORALES. 

11. QUE EL ARTÍCULO 41, BASE V, PÁRRAFO NOVENO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
ESTABLECE, ENTRE OTRAS COSAS QUE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
TENDRÁ A SU CARGO EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE 
DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL PADRÓN Y LISTA DE 
ELECTORES, ASÍ COMO LA PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL. 

12. QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO 1, INCISOS D), E), F) Y P) 
DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES TIENE COMO ATRIBUCIONES LA DE FORMAR EL PADRÓN ELECTORAL, 
EXPEDIR LA CREDENCIAL PARA VOTAR, REVISAR Y ACTUALIZAR ANUALMENTE EL 
PADRÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LAS DEMÁS QUE LE SEAN CONFERIDAS EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. 

13. QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL 
CÓDIGO DE LA MATERIA, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PRESTARÁ POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA COMPETENTE Y DE SUS VOCALÍAS EN LAS 
JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS, LOS SERVICIOS INHERENTES AL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, MISMO QUE ES DE CARÁCTER PERMANENTE Y 
DE INTERÉS PÚBLICO. TIENE POR OBJETO CUMPLIR CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 41 CONSTITUCIONAL SOBRE EL PADRÓN ELECTORAL. 

14. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES ESTÁ COMPUESTO POR LAS SECCIONES SIGUIENTES: A) DEL 
CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES; Y B) DEL PADRÓN ELECTORAL. 

15. QUE CON BASE A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 173, PÁRRAFO 2 DEL CITADO 
CÓDIGO, EN EL PADRÓN ELECTORAL CONSTARÁN LOS NOMBRES DE LOS 
CIUDADANOS CONSIGNADOS EN EL CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES Y DE 
QUIENES HAN PRESENTADO LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO 179 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

16. QUE DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 174 DEL MISMO CÓDIGO, LAS 
DOS SECCIONES DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES SE FORMARÁN, SEGÚN 
EL CASO, MEDIANTE LAS ACCIONES SIGUIENTES: A) LA APLICACIÓN DE LA TÉCNICA 
CENSAL TOTAL O PARCIAL; B) LA INSCRIPCIÓN DIRECTA Y PERSONAL DE LOS 
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CIUDADANOS; Y C) LA INCORPORACIÓN DE LOS DATOS QUE APORTEN LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES RELATIVOS A FALLECIMIENTOS O HABILITACIONES, 
INHABILITACIONES Y REHABILITACIONES DE DERECHOS POLÍTICOS DE LOS 
CIUDADANOS. 

17. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 176, PÁRRAFO 1 DEL 
CÓDIGO DE LA MATERIA, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE INCLUIR A LOS 
CIUDADANOS EN LAS SECCIONES DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y 
EXPEDIRLES LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

18. QUE LA CREDENCIAL PARA VOTAR ES EL DOCUMENTO INDISPENSABLE PARA QUE 
LOS CIUDADANOS PUEDAN EJERCER SU DERECHO DE VOTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 176, PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO COMICIAL 
FEDERAL. 

19. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SON CIUDADANOS 
DE LA REPÚBLICA LOS VARONES Y MUJERES QUE ADEMÁS DE POSEER LA CALIDAD 
DE MEXICANOS, HAYAN CUMPLIDO 18 AÑOS Y TENGAN UN MODO HONESTO DE 
VIVIR. 

20. QUE A EFECTO DE QUE LOS CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO PUEDAN EJERCER SU DERECHO AL VOTO, ÉSTOS DEBERÁN DE ESTAR 
INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y CONTAR CON SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO 6 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

21. QUE CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 178 DEL MISMO CÓDIGO, CON 
BASE EN EL CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES PROCEDERÁ A LA FORMACIÓN DEL PADRÓN 
ELECTORAL Y, EN SU CASO, A LA EXPEDICIÓN DE LAS CREDENCIALES PARA VOTAR. 

22. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 180, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA, LOS CIUDADANOS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR A LAS OFICINAS O 
MÓDULOS QUE DETERMINE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A FIN DE 
SOLICITAR Y OBTENER SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. 

23. QUE EL ARTÍCULO 313 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE LOS CIUDADANOS QUE RESIDAN 
EN EL EXTRANJERO PODRÁN EJERCER SU VOTO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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24. QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 314, INCISOS A) Y B) DEL 
CÓDIGO COMICIAL FEDERAL, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS QUE FIJAN LOS 
ARTÍCULOS 34 CONSTITUCIONAL Y, 1, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LOS 
CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE DESEEN EJERCER 
SU DERECHO AL VOTO, DEBERÁN SOLICITAR PREVIAMENTE A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, POR ESCRITO, CON FIRMA 
AUTÓGRAFA O, EN SU CASO, HUELLA DIGITAL Y EN EL FORMATO APROBADO POR EL 
CONSEJO GENERAL, SU INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, ASÍ COMO MANIFESTAR, BAJO SU MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU DOMICILIO EN EL 
EXTRANJERO AL QUE SE HARÁ LLEGAR, EN SU CASO, LA BOLETA ELECTORAL. 

25. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 316, PÁRRAFO 1, 
INCISO C) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, AQUELLOS CIUDADANOS QUE SOLICITARON SU INSCRIPCIÓN EN EL 
LISTADO NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SERÁN 
TEMPORALMENTE DADOS DE BAJA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE A LA SECCIÓN 
ELECTORAL QUE APAREZCA EN SU CREDENCIAL PARA VOTAR. 

26. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 317, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL FEDERAL, LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO SON LAS RELACIONES ELABORADAS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES QUE CONTIENEN EL NOMBRE DE LAS 
PERSONAS INCLUIDAS EN EL PADRÓN ELECTORAL QUE CUENTEN CON SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR, QUE RESIDEN EN EL EXTRANJERO Y QUE SOLICITAN SU 
INSCRIPCIÓN EN DICHAS LISTAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 314 Y 315 DEL MISMO CÓDIGO. 

27. QUE EL LEGISLADOR DISPUSO EN EL MISMO ARTÍCULO 317, PÁRRAFOS 2 Y 3, ASÍ 
COMO EN EL ARTÍCULO 281, PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE LAS 
LISTAS NOMINALES DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SERÁN DE 
CARÁCTER TEMPORAL Y SE UTILIZARÁN EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES QUE 
ESTABLECE EL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE NO TENDRÁN IMPRESA LA FOTOGRAFÍA DE 
LOS CIUDADANOS EN ELLAS INCLUIDOS Y QUE NO SERÁN EXHIBIDAS FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 

28. QUE DE MANERA ADICIONAL, EL PÁRRAFO 5 DEL MULTICITADO ARTÍCULO 317 DEL 
CÓDIGO EN CITA, ESTABLECE QUE SERÁN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE, LAS 
NORMAS CONTENIDAS EN EL TÍTULO PRIMERO DEL LIBRO CUARTO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
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29. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 319, PÁRRAFO 2 Y 
320, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, UNA VEZ VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y 
CONCLUIDO EL PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN, LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES PROCEDERÁ A 
ELABORAR LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, DANDO DE BAJA, TEMPORALMENTE, DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES CORRESPONDIENTE A LA SECCIÓN DEL DOMICILIO ASENTADO EN LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR. 

30. QUE TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 320, PÁRRAFO 2, INCISOS A) Y B) DEL 
CÓDIGO COMICIAL FEDERAL, LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO SE ELABORARÁN EN DOS MODALIDADES, Y SU UTILIZACIÓN 
SERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 AL CRITERIO DE DOMICILIO EN EL EXTRANJERO DE LOS CIUDADANOS, 
ORDENADOS ALFABÉTICAMENTE. EL INSTITUTO LAS UTILIZARÁ PARA EFECTOS 
DEL ENVÍO DE LAS BOLETAS ELECTORALES A LOS CIUDADANOS INSCRITOS. 

 AL CRITERIO DEL DOMICILIO EN MÉXICO DE LOS CIUDADANOS, POR ENTIDAD 
FEDERATIVA Y DISTRITO ELECTORAL, ORDENADOS ALFABÉTICAMENTE. EL 
INSTITUTO LAS UTILIZARÁ PARA EFECTOS DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
VOTACIÓN.  

31. QUE DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO EMITIDOS MEDIANTE EL ACUERDO CG230/2011 REFERIDO EN EL 
ANTECEDENTE NÚMERO VII, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL PROCESAMIENTO DE 
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO Y DE LA INTEGRACIÓN DE DICHO INSTRUMENTO ELECTORAL, 
DEBERÁN REALIZARSE CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, QUE RIGEN LAS ACTIVIDADES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 

32. QUE EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6 DE LOS CITADOS LINEAMIENTOS, LOS 
FUNCIONARIOS ELECTORALES Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 171, PÁRRAFO 3 Y 
320, PÁRRAFO 3 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES ESTARÁN OBLIGADOS A SALVAGUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LAS LISTAS 
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NOMINALES DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, ASÍ COMO LOS 
DEMÁS DATOS PERSONALES QUE LOS CIUDADANOS PROPORCIONEN AL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL PARA SU INSCRIPCIÓN EN DICHA LISTA. 

33. QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL COADYUVARÁ, VIGILARÁ, 
CONOCERÁ Y OPINARÁ EN LO RELATIVO AL PROCESAMIENTO DE LAS SOLICITUDES 
DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, ASÍ COMO EN LA INTEGRACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 10 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

34. QUE EL NUMERAL 13 DE LOS LINEAMIENTOS EN CITA, DISPONE QUE LOS 
MEXICANOS QUE DESEEN EJERCER SU DERECHO AL VOTO DESDE EL EXTRANJERO 
PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE, DEBERÁN INSCRIBIRSE A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

35. QUE DE ACUERDO AL NUMERAL 19 DE LOS LINEAMIENTOS PRECITADOS, LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO DEBIDAMENTE RECIBIDA POR EL INSTITUTO EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES POSTALES RELATIVAS AL CORREO CERTIFICADO TENDRÁ LOS 
EFECTOS LEGALES DE NOTIFICACIÓN AL INSTITUTO DE LA DECISIÓN DE VOTAR 
DESDE EL EXTRANJERO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE, POR LO QUE EL 
CIUDADANO SERÁ TEMPORALMENTE DADO DE BAJA DE LA SECCIÓN ELECTORAL DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, SE INSCRIBIRÁ A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO 
ELECTORAL SE REINSCRIBIRÁ A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES EN LA SECCIÓN 
ELECTORAL CORRESPONDIENTE A SU DOMICILIO EN MÉXICO 

36. QUE DE ACUERDO CON EL NUMERAL 65 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, LA DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN, CONSISTIRÁ EN LA REVISIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO Y LOS 
PRESENTES LINEAMIENTOS PARA QUE UN CIUDADANO PUEDA SER INSCRITO EN LA 
LISTA NOMINAL DEL EXTRANJERO. 

37. QUE CONFORME AL ACUERDO 1-EXT84: 07/12/2011 QUE FUE CITADO EN EL 
ANTECEDENTE IX, POR EL QUE SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA, PARA LA 
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EMISIÓN DE LOS CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE LAS CAUSAS NO PREVISTAS EN 
EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE 
CONSIDERARON COMO CAUSAS SUBSANABLES POR LA AUTORIDAD ELECTORAL 
LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:  

a) QUE TANTO LA FIRMA DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO COMO LA ESTAMPADA EN LA 
FOTOCOPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, NO COINCIDEN CON LA 
CONTENIDA EN LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

b) QUE LA FIRMA DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, NO COINCIDE CON LA CONTENIDA 
EN LA CREDENCIAL PARA VOTAR Y, NO SE ESTAMPÓ LA FIRMA O HUELLA EN LA 
FOTOCOPIA DE ÉSTA ÚLTIMA. 

c) QUE LAS FIRMAS DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DE LA CONTENIDA EN LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR Y LA ESTAMPADA EN LA FOTOCOPIA DE ÉSTA, NO 
COINCIDEN ENTRE SÍ. 

d) QUE EL CIUDADANO HAYA ENVIADO SÓLO FOTOCOPIA DEL REVERSO DE SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR. 

e) QUE LA PIEZA POSTAL INCLUYA MÁS DE UNA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

38. QUE EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 1-EXT86: 26/01/2012 REFERIDO EN EL 
ANTECEDENTE XI, POR EL QUE SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA, PARA LA 
EMISIÓN DE LOS CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE LAS CAUSAS NO PREVISTAS EN 
EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE 
CONSIDERARON COMO CAUSAS SUBSANABLES POR LA AUTORIDAD ELECTORAL 
LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN: 

a) QUE EL CIUDADANO HAYA ENVIADO FOTOCOPIA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR ANTERIOR A LA ÚLTIMA QUE LE FUE EXPEDIDA POR EL INSTITUTO O QUE 
NO CORRESPONDA A LA MÁS RECIENTE. 

b) QUE EL CIUDADANO HAYA ENVIADO FOTOCOPIA DE ALGUNA CREDENCIAL PARA 
VOTAR ANTERIOR AL ÚLTIMO TRÁMITE QUE REALIZÓ, Y QUE NO HA RECOGIDO 
SU CREDENCIAL, LA CUAL ESTÁ DISPONIBLE EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN 
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CIUDADANA, O BIEN QUE SU TRÁMITE HAYA SIDO CANCELADO POR NO 
RECOGER SU CREDENCIAL EN EL TÉRMINO LEGAL ESTABLECIDO Y SU 
REGISTRO CAUSÓ UNA BAJA EN ESTÁ, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 199 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

c) QUE EL CIUDADANO HAYA ENVIADO ANEXA A SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO FOTOCOPIA 
DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR DE LA CUAL NO SE OBSERVA LA FIRMA QUE EL 
CIUDADANO ESTAMPÓ EN SU CREDENCIAL PARA VOTAR AL MOMENTO DE 
OBTENERLA. 

d) QUE LA FOTOCOPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR QUE ENVIÓ EL CIUDADANO 
CORRESPONDE A UN REGISTRO QUE FUE REINCORPORADO EN EL PADRÓN 
ELECTORAL DESPUÉS DE HABER SIDO REHABILITADO EN SUS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES. 

e) QUE EL CIUDADANO HAYA REMITIDO SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y, QUE LA DEPOSITÓ 
EN UN BUZÓN POSTAL O LA ENTREGÓ EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, POR HABER 
ESTADO CERRADOS LAS OFICINAS POSTALES Y SE LE ESTAMPÓ A LA PIEZA 
POSTAL COMO FECHA DE RECEPCIÓN EL 16, 17 O 18 DE ENERO DE 2012. 

39. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 2-EXT91: 15/03/2012 CITADO EN EL 
ANTECEDENTE XIII, POR EL QUE SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA, PARA LA 
EMISIÓN DE LOS CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE LAS CAUSAS NO PREVISTAS EN 
EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE 
CONSIDERARON COMO CAUSAS SUBSANABLES POR LA AUTORIDAD ELECTORAL 
LOS SIGUIENTES SUPUESTOS DE DICTAMINACIÓN: 

a) QUE EL CIUDADANO HAYA ENVIADO SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO HASTA DEL 18 DE 
ENERO DE 2012, PERO DERIVADO DE PROBLEMAS DE TRÁNSITO POSTAL 
LENTO HACIA MÉXICO, EL INSTITUTO LAS HAYA RECIBIDO ENTRE EL 16 Y 29 DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 

b) QUE EL CIUDADANO QUE HAYA DEPOSITADO EN BUZONES POSTALES O 
ENTREGADO EN LAS OFICINAS DE CORREO DEL PAÍS DE RESIDENCIA, LA PIEZA 
POSTAL QUE CONTENÍA SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL 
DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y QUE LA MISMA NO 
CONTENGA FECHA DE DEPÓSITO EN DICHAS OFICINAS POSTALES, SIEMPRE Y 



 
 
 
 
 
 
 
 

CNV EXT-91 16

CUANDO EL INSTITUTO LA HAYA RECIBIDO ENTRE EL 15 DE ENERO Y 15 DE 
FEBRERO DE 2012. 

40. QUE A PARTIR DEL 06 DE OCTUBRE DE 2011 Y HASTA EL 08 DE MARZO DE 2012, LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, POR CONDUCTO 
DE LA UNIDAD PARA EL REGISTRO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, HA RECIBIDO 61,779 SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PROVENIENTES DE 
DIFERENTES PARTES DEL MUNDO. 

41. QUE CON FECHAS 18 DE ENERO, 07 Y 12 DE MARZO DE 2012, SE SOMETIÓ A LA 
CONSIDERACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO VERIFICACIÓN Y DEPURACIÓN DEL 
PADRÓN ELECTORAL, LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR UN ESQUEMA PARA LA 
REVISIÓN DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES CONFORMADOS CON LAS SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, CON LA FINALIDAD DE CORROBORAR LA CORRECTA DETERMINACIÓN 
DE PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES, DE ACUERDO A 
MUESTREO ALEATORIO SIMPLE Y CONFORME A LA TABLA QUE SE MUESTRA A 
CONTINUACIÓN: 

 

ESTATUS SILNERES  % TAMAÑO DE 
MUESTRA PRECISIÓN

PROCEDENTES (SIN 
SUBSANE DE POR 
MEDIO). 

43,326 70.7 2,750 1.71 % 

PROCEDENTES POR 
CRITERIO SEÑALADO 
EXPLÍCITAMENTE EN 
LINEAMIENTOS. 

5,371 10.4 400 2.95 % 

PROCEDENTES POR 
CRITERIO APROBADO 
COMISIÓN. 

6,238 9.4 400 2.76 % 

EN PROCESO. 6,844 9.5 450 2.90 % 

TOTAL 61,779 100 4000  
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42. QUE EL DÍA 14 DE MARZO DE 2012, EN EL GRUPO DE TRABAJO VERIFICACIÓN Y 
DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL, SE REALIZÓ LA SELECCIÓN DE LA MUESTRA 
DE 4000 EXPEDIENTES CONFORMADOS CON MOTIVO DE LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
ANTE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE 
ESTA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, EN DONDE SE LES INDICÓ QUE A CADA 
REPRESENTACIÓN CORRESPONDÍA UN PROMEDIO DE 571 EXPEDIENTES PARA SU 
REVISIÓN. 

43. QUE EL ARTÍCULO 72, PÁRRAFO 2, INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, INDICA QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ATRIBUCIONES GENERALES QUE EL CÓDIGO ELECTORAL LE CONFIERE, 
CORRESPONDE A ESTA COMISIÓN DE VIGILANCIA, CONOCER, OPINAR Y VIGILAR 
LOS OPERATIVOS DE CAMPO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES. 

44. QUE EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL INDICA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA ES EL 
ÓRGANO ENCARGADO DE COADYUVAR CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y VIGILAR LOS TRABAJOS RELATIVOS AL 
PADRÓN ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESE REGLAMENTO 
Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

45. QUE EL PÁRRAFO 3 FRACCIONES I, II Y IV DEL ARTÍCULO CITADO EN EL PÁRRAFO 
QUE PRECEDE, PREVÉ QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA CONTARÁ, PARA 
EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CON GRUPOS DE TRABAJO PERMANENTES Y 
A PROPUESTA DE SU PRESIDENTE, PODRÁN CREAR GRUPOS DE TRABAJO 
TEMPORALES. EL OBJETO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO SERÁ PROPORCIONAR A LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 
NECESARIOS PARA LA TOMA DE SUS ACUERDOS Y RESOLUCIONES. 

46. QUE EL ARTÍCULO 73 BIS, PÁRRAFO 1, INCISO Ñ) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES 
ESPECÍFICAS QUE EL CÓDIGO LE CONFIERE, CORRESPONDE A LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA, CONOCER SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
CIUDADANA EN RELACIÓN CON LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL 
PADRÓN ELECTORAL Y LA ACTUALIZACIÓN DE DICHO INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA 
ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

47. QUE EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
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ELECTORES, ESTIPULAN QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA PARA EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTARÁ GRUPOS CONFORME LO 
ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR Y EL TÍTULO QUINTO DE ESTE 
REGLAMENTO. LOS GRUPOS TENDRÁN COMO FINALIDAD PROPORCIONAR A LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 
NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE TRABAJO Y/O PROYECTOS DE ACUERDO. 

48. QUE SEGÚN LO PREVÉ EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFO 4 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, ESTA COMISIÓN PODRÁ SOLICITAR EN TODO MOMENTO A 
LOS GRUPOS DE TRABAJO, EL ANÁLISIS DE LOS ASUNTOS Y TEMAS QUE 
CONSIDERE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

49. QUE EL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, SEÑALA QUE LOS ACUERDOS DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA 
PODRÁN SER DE RECOMENDACIONES Y DE SOLICITUDES. LA COMISIÓN NACIONAL 
PODRÁ EMITIR ADEMÁS ACUERDOS VINCULATORIOS. 

50. QUE EN ESE SENTIDO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO 1 DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, EL CUAL PREVÉ QUE LOS 
GRUPOS PODRÁN EMITIR PROYECTOS DE ACUERDO, EL GRUPO DE TRABAJO VOTO 
DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PRESENTÓ A 
CONSIDERACIÓN EN EL SENO DE ESTA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, UNA 
PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA REVISIÓN DOCUMENTAL DE 
LOS EXPEDIENTES CONFORMADOS CON LAS SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES, CON LA FINALIDAD DE CORROBORAR LA 
CORRECTA DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS 
SOLICITUDES, DE ACUERDO A MUESTREO ALEATORIO SIMPLE. 

51. QUE DE ACUERDO A LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 3, FRACCIÓN IV, 
INCISO C) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y CON 
LA FINALIDAD DE DAR LA DEBIDA ATENCIÓN A LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DE ACUERDO AL 
MUESTREO ALEATORIO SIMPLE DE 572 EXPEDIENTES QUE SE CONFORMARON CON 
LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, QUE PERMITA ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO – ELECTORALES. 



 
 
 
 
 
 
 
 

CNV EXT-91 19

52. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 20, PÁRRAFOS 1 Y 3 
DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES CITADO, ESTA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA, CONSIDERA CONVENIENTE QUE EL PRESIDENTE INSTRUYA A LA 
SECRETARÍA DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA A EFECTO DE QUE PROVEA LO 
NECESARIO PARA QUE EL PRESENTE ACUERDO SEA PUBLICADO, EN LA GACETA 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN EL PORTAL DE LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 

 

EN RAZÓN DE LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES EXPRESADAS, Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 14; 34; 36, FRACCIÓN I; 41, BASE V, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y NOVENO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE FECHA 4 DE ABRIL DE 1990 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PÁRRAFO 1; 3, PÁRRAFO 2; 6, 
PÁRRAFO 1; 104; 105, PÁRRAFO 1, INCISOS A), C), D), E), F) Y G) Y, 2; 106, PÁRRAFO 1; 
128, PÁRRAFO 1, INCISOS D), E), F) Y P) Y, 2; 171, PÁRRAFOS 1, 2 Y 3; 172; 173, PÁRRAFO 
2; 174; 175, PÁRRAFO 1; 176, PÁRRAFOS 1 Y 2; 178; 179, PÁRRAFO 1; 180, PÁRRAFO 1; 
201, PÁRRAFOS 1 Y 2; 202, PÁRRAFO 1; 281, PÁRRAFO 2; 313; 314, INCISOS A) Y B); 315; 
316, PÁRRAFO 1, INCISO C); 317, PÁRRAFOS 1, 2, 3 Y 5; 319, PÁRRAFO 2; 320, PÁRRAFOS 
1, 2 Y 3, INCISOS A) Y B) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; 71, PÁRRAFO 1; 72, PÁRRAFO 2, INCISO B); 73, PÁRRAFOS 1 Y 3, 
FRACCIONES I, II Y IV, INCISO C); 73 BIS, PÁRRAFO 1, INCISO Ñ) DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; 19, PÁRRAFO 1; 20, PÁRRAFOS 1 Y 3; 
24, PÁRRAFOS 2, 3 Y 4; 33, PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA; NUMERALES 5, 6, 10, 13, 19, 59 Y 
65 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL 
DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO; LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIGILANCIA EMITE EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, APRUEBA LA REVISIÓN 
DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES CONFORMADOS CON LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
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QUE SE RECIBIERON ENTRE EL 06 DE OCTUBRE DEL 2011 Y EL 08 DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, CON BASE EN LA SELECCIÓN DE LA MUESTRA DE EXPEDIENTES QUE 
SE REALIZÓ EL 14 DE MARZO DE 2012. 

 

SEGUNDO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, EN EL PORTAL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
 
 
 
2. PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA POR EL QUE 

SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
APRUEBE UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA PARA LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE 
DICTAMINACIÓN DE CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 59 DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

 
 
 

DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- REPRESENTANTES, ESTIMADOS 
TODOS, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO.  
 
SI NO HAY INTERVENCIONES, LE PIDO AL SECRETARIO CONTINÚE CON EL ORDEN DEL 
DÍA.  
 
MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ, SECRETARIO.- PREGUNTO A LOS INTEGRANTES 
DE ESTE ÓRGANO SI APRUEBAN EL PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA POR EL QUE SE RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APRUEBE UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA PARA 
LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE CAUSAS NO PREVISTAS EN EL 
NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LES ROGARÍA LEVANTAR LA MANO.  
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL PROYECTO DE ACUERDO (PAN, PRI, PRD, PVEM, MC, 
PNA Y PRESIDENCIA).  
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ACUERDO 2-EXT91: 15/03/2012 

 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA POR EL QUE SE RECOMIENDA 
AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APRUEBE UNA OPINIÓN 
TÉCNICA NORMATIVA PARA LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE 
CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
I. EL 30 DE JUNIO DE 2005, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 1, 9, 250, PÁRRAFO 1, 
INCISO C), SE ADICIONÓ UN NUEVO INCISO D) AL PÁRRAFO 1 DEL MISMO 
ARTÍCULO, Y SE REFORMÓ LA DENOMINACIÓN DEL LIBRO SEXTO, 
ADICIONÁNDOSE LOS ARTÍCULOS 273 AL 300 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TODOS RELATIVOS AL VOTO 
DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

II. EL 14 DE ENERO DE 2008, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ EL NUEVO CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. CON TAL DECRETO, EL 
LIBRO SEXTO “DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO” 
QUEDÓ COMPRENDIDO EN LOS ARTÍCULOS DEL 313 AL 339 DEL CITADO 
ORDENAMIENTO LEGAL. 

III. EL 18 DE ENERO DE 2011, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL APROBÓ EN SESIÓN ORDINARIA EL ACUERDO CG05/2011, POR EL 
CUAL CREÓ LA COORDINACIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, COMO UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE CARÁCTER TEMPORAL, 
ADSCRITA A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, A EFECTO DE GARANTIZAR UNA COORDINACIÓN ADECUADA DE LAS 
RESPONSABILIDADES Y TAREAS ENCOMENDADAS POR LA LEY AL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, NECESARIAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL VOTO DE 
LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

IV. MEDIANTE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL NÚMERO CG06/2011 APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18 
DE ENERO DE 2011, SE CREÓ CON EL CARÁCTER DE TEMPORAL LA COMISIÓN DEL 
VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DEL INSTITUTO 
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FEDERAL ELECTORAL, A EFECTO DE SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS, ACTIVIDADES Y PROYECTOS QUE EN MATERIA DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE REALICEN PARA LA ELECCIÓN 
PRESIDENCIAL DEL 2012. 

V. MEDIANTE ACUERDO CG57/2011, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2011, SE APROBÓ 
POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL PLAN 
ESTRATÉGICO DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
2011-2012, QUE PRESENTÓ LA COMISIÓN DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

VI. MEDIANTE ACUERDO 1-255: 26/05/2011, FECHA 26 DE MAYO DE 2011, SE APROBÓ 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, LA CREACIÓN DEL GRUPO DE 
TRABAJO TEMPORAL DENOMINADO “VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO”, PARA QUE PROPORCIONE ELEMENTOS TÉCNICO–OPERATIVOS 
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL 
LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES.  

VII. EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2011, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO EMITIÓ EL ACUERDO CG230/2011, POR EL QUE SE 
APROBARON LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PUBLICADOS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

VIII. EN SESIÓN DE FECHA 25 DE JULIO DE 2011, EL CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL 
ACUERDO CG231/2011, POR EL QUE SE APROBÓ EL FORMATO DE LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO DE APOYO AL CIUDADANO PARA EL 
LLENADO Y ENVÍO DE LA MISMA, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011 - 
2012. 

IX. EL 22 DE AGOSTO DE 2011, LA COMISIÓN TEMPORAL DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, APROBÓ EL ACUERDO DEL 
PROYECTO DE INSTALACIÓN DE EQUIPO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN 
CONSULADOS DE MÉXICO EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA APOYAR EL 
LLENADO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2011 – 2012. 

X. EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011, LA COMISIÓN TEMPORAL DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, APROBÓ EL ACUERDO SOBRE LAS 
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BASES DE OPERACIÓN DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE EQUIPO Y 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN CONSULADOS DE MÉXICO EN ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA PARA APOYAR EL LLENADO DE LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN AL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011 – 2012, 
DERIVADO DE LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIGILANCIA. 

XI. EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 SEPTIEMBRE DE 2011, LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA MEDIANTE ACUERDO JGE100/2011, APROBÓ LOS SITIOS ADICIONALES 
A LOS DISPUESTOS EN LA LEY EN TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO, 
EN LOS CUALES SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EL FORMATO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, ASÍ COMO 
EL INSTRUCTIVO DE APOYO AL CIUDADANO PARA EL LLENADO Y ENVÍO DE LA 
MISMA, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011 – 2012. 

XII. EL DÍA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO CELEBRARON EL CONVENIO DE APOYO Y 
COLABORACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS MECANISMOS, 
TÉRMINO Y CONDICIONES DE COLABORACIÓN, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS CONSISTENTE EN LA RECEPCIÓN, 
CLASIFICACIÓN, DESPACHO Y ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS Y MATERIALES 
QUE SE REQUIERAN CON MOTIVO DEL EJERCICIO DEL DERECHO AL VOTO DE LOS 
CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EXCLUSIVAMENTE 
PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011 - 2012. 

XIII. EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO CELEBRARON LAS REGLAS DE OPERACIÓN AL 
CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN CITADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, EL 
CUAL ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS, MECANISMOS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICO – OPERATIVAS DEL SERVICIO POSTAL DE ACUERDO A LAS ETAPAS DEL 
PROYECTO DEL VOTO POSTAL, PARA LA CONCENTRACIÓN Y ENTREGA EN FORMA 
DIARIA Y SISTEMÁTICA LAS PIEZAS POSTALES QUE LOS CIUDADANOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO ENVÍEN AL INSTITUTO FEDERAL DE ELECTORES, 
CON MOTIVO DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

XIV. EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2012, MEDIANTE OFICIO NÚMERO CVMRE/FJGA/028/2012 
EL CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DR. FRANCISCO JAVIER 
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GUERRERO AGUIRRE, SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES QUE EN RELACIÓN CON LA ETAPA 1 DEL PROYECTO DEL 
VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y PARTICULARMENTE 
A LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, SE PROPONGAN LOS CRITERIOS A SEGUIR EN LOS CASOS DE LAS 
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN  QUE HAYAN SIDO DEPOSITADAS EN TIEMPO, NO 
FUERON RECIBIDAS DERIVADO DE PROBLEMAS DE TRÁNSITO POSTAL LENTO 
HACIA ESTE PAÍS, O QUE LA PIEZA DEPOSITADA EN TIEMPO FUE DEVUELTA POR 
EL CORREO POSTAL DEL PAÍS DE RESIDENCIA POR ALGUNA CAUSA Y REMITIDA 
POR EL CIUDADANO NUEVAMENTE AL INSTITUTO POR EL MEDIO POSTAL A SU 
ALCANCE. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. QUE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, BASE V, PÁRRAFO SEGUNDO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 104, 105, 
PÁRRAFO 2 Y 106, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES UN 
ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DE CARÁCTER PERMANENTE, INDEPENDIENTE 
EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, DEPOSITARIO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y 
RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS 
ELECCIONES FEDERALES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN. DICHA FUNCIÓN ESTATAL SE RIGE POR 
LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
OBJETIVIDAD. 

2. QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, BASE V, PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON 
ÓRGANOS DE VIGILANCIA DEL PADRÓN ELECTORAL, LOS CUALES SE INTEGRARÁN 
MAYORITARIAMENTE POR REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES. 

3. QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO 2 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA 
COADYUVAR EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL PADRÓN ELECTORAL SE 



 
 
 
 
 
 
 
 

CNV EXT-91 25

INTEGRARÁ LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, QUE PRESIDIRÁ EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, CON LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 

4. QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 201, PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL CÓDIGO COMICIAL 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 71, PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTA COMISIÓN SE INTEGRA POR 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, EL CUAL 
FUNGIRÁ COMO PRESIDENTE DE LA MISMA, Y EN CASO DE AUSENCIAS 
TEMPORALES SERÁ SUSTITUIDO POR EL SECRETARIO DE DICHA COMISIÓN; POR 
UN REPRESENTANTE PROPIETARIO O UN SUPLENTE POR CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES; UN SECRETARIO DESIGNADO POR SU 
PRESIDENTE, ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
CON FUNCIONES EN EL ÁREA REGISTRAL, Y UN REPRESENTANTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA. 

5. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 202, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO COMICIAL 
FEDERAL, LAS COMISIONES DE VIGILANCIA TIENEN LA ATRIBUCIÓN DE VIGILAR 
QUE LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LAS 
LISTAS NOMINALES DE ELECTORES, ASÍ COMO SU ACTUALIZACIÓN, SE LLEVEN A 
CABO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO DE REFERENCIA; VIGILAR 
QUE LAS CREDENCIALES PARA VOTAR SE ENTREGUEN OPORTUNAMENTE A LOS 
CIUDADANOS; RECIBIR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS OBSERVACIONES QUE 
FORMULEN A LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES; COADYUVAR EN LA 
CAMPAÑA ANUAL DE ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LAS DEMÁS QUE 
CONFIERE EL CITADO CÓDIGO.  

6. QUE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SON DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA 
GENERAL EN EL TERRITORIO NACIONAL Y PARA LOS CIUDADANOS MEXICANOS 
QUE EJERZAN SU DERECHO AL SUFRAGIO EN TERRITORIO EXTRANJERO EN LA 
ELECCIÓN PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TAL Y COMO 
LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 1, PÁRRAFO 1 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL. 

7. QUE EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO 1, INCISOS A), C), D), E), F) Y G) DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE 
COMO FINES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
DE LA VIDA DEMOCRÁTICA, INTEGRAR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, GARANTIZAR 
LA CELEBRACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A 
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LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LA UNIÓN, 
VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO, ASÍ COMO LLEVAR A 
CABO LA PROMOCIÓN DEL VOTO Y COADYUVAR A LA DIFUSIÓN DE LA VIDA 
DEMOCRÁTICA. 

8. QUE EL ARTÍCULO 3, PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PREVÉ QUE LA 
INTERPRETACIÓN SE HARÁ CONFORME A LOS CRITERIOS GRAMATICAL, 
SISTEMÁTICO Y FUNCIONAL, ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN. 

9. QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 
175, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO COMICIAL FEDERAL, ES OBLIGACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS DE LA REPÚBLICA, INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 

10. QUE EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE FECHA 4 DE ABRIL 
DE 1990, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 6 DEL 
MISMO MES Y AÑO, POR EL QUE SE REFORMARON Y ADICIONARON DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DISPONE QUE EN TANTO NO SE ESTABLEZCA EL SERVICIO DEL 
REGISTRO NACIONAL CIUDADANO, LOS CIUDADANOS DEBERÁN INSCRIBIRSE EN 
LOS PADRONES ELECTORALES. 

11. QUE EL ARTÍCULO 41, BASE V, PÁRRAFO NOVENO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
ESTABLECE, ENTRE OTRAS COSAS QUE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
TENDRÁ A SU CARGO EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE 
DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL PADRÓN Y LISTA DE 
ELECTORES, ASÍ COMO LA PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL. 

12. QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO 1, INCISOS D), E), F) Y P) 
DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES TIENE COMO ATRIBUCIONES LA DE FORMAR EL PADRÓN 
ELECTORAL, EXPEDIR LA CREDENCIAL PARA VOTAR, REVISAR Y ACTUALIZAR 
ANUALMENTE EL PADRÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LAS DEMÁS QUE LE SEAN 
CONFERIDAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. 

13. QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PRESTARÁ POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA COMPETENTE Y DE SUS VOCALÍAS EN LAS JUNTAS 
LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS, LOS SERVICIOS INHERENTES AL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, MISMO QUE ES DE CARÁCTER PERMANENTE, DE 
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INTERÉS PÚBLICO Y TIENE POR OBJETO CUMPLIR CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 41 CONSTITUCIONAL SOBRE EL PADRÓN ELECTORAL. 

14. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES ESTÁ COMPUESTO POR LAS SECCIONES SIGUIENTES: A) DEL 
CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES; Y B) DEL PADRÓN ELECTORAL. 

15. QUE EL ARTÍCULO 173, PÁRRAFO 2, DEL CITADO CÓDIGO ESTIPULA QUE EN EL 
PADRÓN ELECTORAL CONSTARÁN LOS NOMBRES DE LOS CIUDADANOS 
CONSIGNADOS EN EL CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES Y DE QUIENES HAN 
PRESENTADO LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 179 
DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

16. QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 174 DEL MISMO CÓDIGO, 
LAS DOS SECCIONES DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES SE FORMARÁN, 
SEGÚN EL CASO, MEDIANTE LAS ACCIONES SIGUIENTES: A) LA APLICACIÓN DE LA 
TÉCNICA CENSAL TOTAL O PARCIAL; B) LA INSCRIPCIÓN DIRECTA Y PERSONAL DE 
LOS CIUDADANOS; Y C) LA INCORPORACIÓN DE LOS DATOS QUE APORTEN LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES RELATIVOS A FALLECIMIENTOS O HABILITACIONES, 
INHABILITACIONES Y REHABILITACIONES DE DERECHOS POLÍTICOS DE LOS 
CIUDADANOS. 

17. QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 176, PÁRRAFO 1 DEL 
CÓDIGO DE LA MATERIA, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE INCLUIR A LOS 
CIUDADANOS EN LAS SECCIONES DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y 
EXPEDIRLES LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

18. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SON 
CIUDADANOS DE LA REPÚBLICA LOS VARONES Y MUJERES QUE ADEMÁS DE 
POSEER LA CALIDAD DE MEXICANOS, HAYAN CUMPLIDO 18 AÑOS Y TENGAN UN 
MODO HONESTO DE VIVIR. 

19. QUE LA CREDENCIAL PARA VOTAR ES EL DOCUMENTO INDISPENSABLE PARA QUE 
LOS CIUDADANOS PUEDAN EJERCER SU DERECHO DE VOTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 176, PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO COMICIAL 
FEDERAL. 

20. QUE A EFECTO DE QUE LOS CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO PUEDAN EJERCER SU DERECHO AL VOTO, ÉSTOS DEBERÁN DE 
ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y CONTAR CON SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 1 
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DEL ARTÍCULO 6 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

21. QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 313 DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA, LOS CIUDADANOS QUE RESIDAN EN EL EXTRANJERO PODRÁN EJERCER 
SU DERECHO AL VOTO EXCLUSIVAMENTE PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

22. QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 314, INCISOS A) Y B) 
DEL CÓDIGO COMICIAL FEDERAL, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS QUE FIJAN LOS 
ARTÍCULOS 34 CONSTITUCIONAL Y, 1, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, 
LOS CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE DESEEN 
EJERCER SU DERECHO AL VOTO, DEBERÁN SOLICITAR PREVIAMENTE A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, POR ESCRITO, 
CON FIRMA AUTÓGRAFA O, EN SU CASO, HUELLA DIGITAL Y EN EL FORMATO 
APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL, SU INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, ASÍ COMO MANIFESTAR, BAJO SU 
MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU 
DOMICILIO EN EL EXTRANJERO AL QUE SE HARÁ LLEGAR, EN SU CASO, LA BOLETA 
ELECTORAL. 

23. QUE EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 318 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A PARTIR DEL 1 DE 
OCTUBRE DEL AÑO PREVIO AL DE LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL Y HASTA EL 15 DE 
ENERO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS EL 
FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN LOS SITIOS, EN TERRITORIO NACIONAL Y EN 
EL EXTRANJERO, QUE ACUERDE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, Y A TRAVÉS DE 
LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO. LAS SEDES DIPLOMÁTICAS DE MÉXICO 
EN EL EXTRANJERO TAMBIÉN CONTARÁN CON DICHOS FORMATOS PARA QUE 
ESTÉN A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS. EL INSTITUTO 
CELEBRARÁ CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES. 

24. QUE CONFORME AL ARTÍCULO 321 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES EN LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, TENDRÁN 
DERECHO A VERIFICAR LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO, A QUE SE REFIERE EL INCISO B) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 
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320 DEL MISMO CÓDIGO, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS CON QUE 
CUENTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

25. QUE DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO CG231/2011 EL 
CONSEJO GENERAL INSTRUYÓ A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES  HACER LO NECESARIO A EFECTO DE PONER A 
DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
EL FORMATO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO DE 
APOYO AL CIUDADANO PARA EL LLENADO Y ENVÍO DE LA MISMA, EN LOS SITIOS, 
EN TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO, QUE ACUERDE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA, Y A TRAVÉS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO. 

26. QUE A PARTIR DEL 06 DE OCTUBRE DEL 2011, EL SERVICIO POSTAL MEXICANO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN Y LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN, HA REALIZADO LA ENTREGA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE PIEZAS POSTALES PROCEDENTES DE 
DIFERENTES PAÍSES, PIEZAS POSTALES QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS 
CORRESPONDEN A SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

27. QUE DE ACUERDO CON EL NUMERAL 10 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, EN TÉRMINOS DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL COADYUVARÁ, 
VIGILARÁ, CONOCERÁ Y OPINARÁ EN LO RELATIVO AL PROCESAMIENTO DE LAS 
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO, ASÍ COMO EN LA INTEGRACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

28. QUE POR SU PARTE EL TÍTULO OCTAVO DE LOS CITADOS LINEAMIENTOS, 
CONSIDERA LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIGILANCIA RESPECTO DEL PROCESAMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

29. QUE DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 58 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES COMUNICARÁ DE MANERA OPORTUNA AL CIUDADANO LA 
INCONSISTENCIA DETECTADA EN LA INTEGRACIÓN, CAPTURA DE INFORMACIÓN 
Y/O VERIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN REGISTRAL, CON MOTIVO DEL 
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PROCESAMIENTO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, A EFECTO DE QUE LA SUBSANE, 
PREVIO A LA DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE DICHA SOLICITUD. 

30. QUE POR SU PARTE EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS CITADOS, CONSIDERA 
QUE LAS INCONSISTENCIAS DEBERÁN SER CLASIFICADAS CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

I. AQUELLAS QUE PUEDEN SER SUBSANADAS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, TALES COMO: 

a. QUE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN HAYA SIDO ENVIADA POR UN 
SERVICIO DE MENSAJERÍA DIFERENTE AL DEL SERVICIO POSTAL 
MEXICANO. 

b. QUE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN SE HAGA EN FORMATO DISTINTO AL 
APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL, SIEMPRE Y CUANDO CONTENGA 
LOS DATOS DE INFORMACIÓN REFERIDOS EN EL NUMERAL 21 DEL 
CAPÍTULO SEGUNDO DE ESTOS LINEAMIENTOS Y LA FIRMA O HUELLA 
DIGITAL DEL SOLICITANTE, ASÍ COMO LA MANIFESTACIÓN DE SU DECISIÓN 
DE VOTAR DESDE EL EXTRANJERO PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
CORRESPONDIENTE. 

c. QUE LA FOTOCOPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CAREZCA DE FIRMA 
O HUELLA DIGITAL, SIEMPRE Y CUANDO LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
CUENTE CON FIRMA AUTÓGRAFA  O HUELLA DIGITAL, Y ÉSTA COINCIDA 
CON LA QUE APARECE EN EL PADRÓN ELECTORAL. 

d. QUE EL CIUDADANO SÓLO HAYA ENVIADO LA FOTOCOPIA DEL ANVERSO 
DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, SIEMPRE Y CUANDO LOS DATOS 
REGISTRALES PERMITAN LLEVAR A CABO LA VERIFICACIÓN DE LA 
SITUACIÓN REGISTRAL.  

e. QUE LA FOTOCOPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR SEA ILEGIBLE, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS DATOS REGISTRALES CONTENIDOS EN LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PERMITAN LLEVAR A CABO LA VERIFICACIÓN 
DE SU SITUACIÓN REGISTRAL. 

f. QUE EL CIUDADANO HAYA MANIFESTADO COMO DOMICILIO EN EL 
EXTRANJERO, PARA RECIBIR, EN SU CASO, SU BOLETA ELECTORAL, UN 
APARTADO POSTAL.  
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g. QUE EL CIUDADANO NO HAYA LLENADO EN SU SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN, LOS APARTADOS RELATIVOS A DATOS DEL CIUDADANO Y/O 
DE SU CREDENCIAL PARA VOTAR O, EN SU CASO, LOS HAYA 
PROPORCIONADO INCORRECTAMENTE. EN LOS CASOS RELATIVOS A LOS 
DATOS DE SU CREDENCIAL PARA VOTAR, ÚNICAMENTE SE SUBSANARÁ 
CUANDO EL CIUDADANO HAYA ANEXADO A SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
LA CORRESPONDIENTE COPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR.  

II. AQUELLAS QUE SÓLO PUEDEN SER SUBSANADAS POR EL CIUDADANO, SIENDO 
LAS SIGUIENTES: 

a. QUE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CAREZCA DE FIRMA AUTÓGRAFA O 
HUELLA DIGITAL. 

b. QUE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y LA FOTOCOPIA DE LA CREDENCIAL 
PARA VOTAR CAREZCAN DE FIRMA AUTÓGRAFA O HUELLA DIGITAL. 

c. QUE EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN NO HAYA MANIFESTADO EL 
DOMICILIO EN EL EXTRANJERO, AL CUAL EN SU CASO SE LE REMITIRÁ LA 
BOLETA ELECTORAL.  

d. QUE A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN NO SE HAYA ANEXADO COPIA DE SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. 

e. QUE LA FOTOCOPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR NO CORRESPONDA AL 
CIUDADANO QUE SUSCRIBE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. 

f. QUE EN EL SOBRE SE INCLUYA MÁS DE UNA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO CADA SOLICITUD CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL CÓDIGO Y EN ESTOS LINEAMIENTOS. 

g. QUE LA FIRMA DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y DE LA FOTOCOPIA DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR NO COINCIDA CON LA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

h. QUE EL CIUDADANO NO SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL PADRÓN 
ELECTORAL POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

i. BAJA POR NO HABER OBTENIDO SU CREDENCIAL PARA VOTAR 
DENTRO DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA ELLO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 199, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO. 

ii. BAJA POR SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 199, PÁRRAFO 8 DEL CÓDIGO.  
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iii. BAJA POR LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DETECCIÓN DE 
DUPLICADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 177, PÁRRAFO 4 DE 
CÓDIGO.  

iv. BAJA POR LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
DETECCIÓN DE TRÁMITES CON DATOS IRREGULARES, EN 
TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS  GENERALES PARA LA 
DEPURACIÓN DE PADRÓN ELECTORAL.  

v. BAJA POR DEFUNCIÓN. 

vi. BAJA POR PÉRDIDA DE VIGENCIA DE LA CREDENCIAL. 

31. QUE EN EL NUMERAL 60 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, SE PREVÉ QUE LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL NUMERAL 59 DE 
LOS REFERIDOS LINEAMIENTOS, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES LOS HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DEL 
VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PARA QUE ÉSTA 
EMITA LOS CRITERIOS NECESARIOS DE DICTAMINACIÓN. PARA TAL EFECTO, LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES ANEXARÁ LA 
PROPUESTA DE OPINIÓN TÉCNICA QUE, EN SU CASO, EMITA LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

32. QUE DE ACUERDO CON EL NUMERAL 128 DE LOS MULTICITADOS LINEAMIENTOS, 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA PODRÁN EMITIR RECOMENDACIONES DE CARÁCTER 
OPERATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE INSTRUMENTEN PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

33. EL ARTÍCULO 72, PÁRRAFO 2, INCISOS E), I) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, INDICA QUE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES LES CORRESPONDERÁ, VIGILAR LA 
INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS 
NOMINALES DE ELECTORES, COADYUVAR, CONOCER Y OPINAR SOBRE LOS 
MECANISMOS QUE SE IMPLEMENTEN PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS 
EN EL PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES ASÍ COMO 
LA ACTUALIZACIÓN DE ESTOS INSTRUMENTOS. 

34. QUE EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO CITADO, PREVÉ QUE ESTA 
COMISIÓN ES EL ÓRGANO ENCARGADO DE COADYUVAR CON LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y VIGILAR LOS TRABAJOS 
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RELATIVOS AL PADRÓN ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL 
REGLAMENTO REFERIDO Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

35. QUE EL PÁRRAFO 3, FRACCIONES I, III Y IV DEL ARTÍCULO CITADO PREVÉ QUE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA CONTARÁ, PARA EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES CON GRUPOS DE TRABAJO PERMANENTES Y A PROPUESTA DEL 
PRESIDENTE DE AQUELLA, PODRÁN CREAR GRUPOS DE TRABAJO TEMPORALES 
CREADOS PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS DIVERSOS A LOS COMPRENDIDOS 
POR LOS GRUPOS DE TRABAJO PERMANENTES, DONDE PARA SU ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEBERÁ ATENDERSE A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO 
DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

36. QUE EN ATENCIÓN AL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO 1, INCISO B) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, ESTABLECE QUE LOS ACUERDOS DE LAS COMISIONES 
DE VIGILANCIA PODRÁN SER DE RECOMENDACIONES, LAS CUALES SERÁN 
PROPUESTAS TÉCNICAS U OPERATIVAS QUE APRUEBEN LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA Y CUYA IMPLEMENTACIÓN SOMETEN A CONSIDERACIÓN DE OTRA 
AUTORIDAD COMPETENTE DEL INSTITUTO. 

37. QUE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS 2, 3 Y 6 
DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ESTA COMISIÓN 
IMPLEMENTARÁ PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES GRUPOS CONFORME LO 
ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR Y EL TÍTULO QUINTO DEL CITADO 
REGLAMENTO. LOS GRUPOS TENDRÁN COMO FINALIDAD PROPORCIONAR A LA 
COMISIÓN NACIONAL LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS QUE SEAN 
NECESARIOS, DISTINGUIENDO A LOS GRUPOS TEMPORALES, LOS CUALES SE 
INTEGRARÁN ÚNICAMENTE PARA LA ATENCIÓN DE TEMAS EMERGENTES NO 
CONTEMPLADOS DENTRO DE LOS GRUPOS PERMANENTES. 

38. QUE EL 26 DE MAYO DE 2011, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIGILANCIA CREÓ EL GRUPO TEMPORAL DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DE LA AUTORIDAD ELECTORAL, 
ESPECÍFICAMENTE, DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, PARA EL VOTO DE LOS CONNACIONALES DESDE EL EXTRANJERO, 
PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL PERIODO 
ELECTORAL FEDERAL 2011-2012. 
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39. QUE ENTRE EL 15 DE ENERO Y EL 15 DE FEBRERO DE 2012, LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES POR CONDUCTO DE LA 
UNIDAD PARA EL REGISTRO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
HA RECIBIDO PIEZAS POSTALES PROVENIENTES DE DIFERENTES PARTES DEL 
MUNDO Y EN DICHAS PIEZAS POSTALES SE HA ENCONTRADO SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO CON INCONSISTENCIAS QUE ATIENDEN A LOS SIGUIENTES CASOS: 

f) QUE EL CIUDADANO HAYA ENVIADO SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO HASTA DEL 18 
DE ENERO DE 2012, PERO DERIVADO DE PROBLEMAS DE TRÁNSITO POSTAL 
LENTO HACIA MÉXICO, EL INSTITUTO LAS HAYA RECIBIDO ENTRE EL 16 Y 29 DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 

g) QUE EL CIUDADANO QUE HAYA DEPOSITADO EN BUZONES POSTALES O 
ENTREGADO EN LAS OFICINAS DE CORREO DEL PAÍS DE RESIDENCIA, LA PIEZA 
POSTAL QUE CONTENÍA SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y QUE LA MISMA NO CONTENGA 
FECHA DE DEPÓSITO EN DICHAS OFICINAS POSTALES, SIEMPRE Y CUANDO EL 
INSTITUTO LA HAYA RECIBIDO ENTRE EL 15 DE ENERO Y 15 DE FEBRERO DE 
2012. 

40. QUE CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LO JURÍDICAMENTE PROCEDENTE 
RESPECTO DEL INCISO A) DEL CONSIDERANDO ANTERIOR, SUPUESTO QUE ESTÁ 
VINCULADO CON LA INCONSISTENCIA RESPECTO A QUE LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO QUE REMITIÓ EL CIUDADANO HASTA EL 18 DE ENERO DE 2012, LA 
MISMA FUE RECIBIDA POR EL INSTITUTO ENTRE EL 16 Y 29 DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO, SE ESTIMA NECESARIO EMITIR UNA OPINIÓN TÉCNICA DE 
DICTAMINACIÓN EN LA QUE SE CONSIDERE QUE DICHO SUPUESTO DEBE SER 
SUBSANABLE POR LA MISMA AUTORIDAD ELECTORAL, CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES ARGUMENTOS: 

EL SUPUESTO DE REFERENCIA CONSISTE EN QUE LOS CIUDADANOS AÚN Y 
CUANDO ACUDIERON OPORTUNAMENTE ANTE LAS OFICINAS POSTALES O A LOS 
BUZONES DEL PAÍS EN EL QUE RESIDEN, A DEPOSITAR SU PIEZA POSTAL Y QUE 
POR CAUSAS NO IMPUTABLES A ELLOS FUE RECIBIDA POR ESTE INSTITUTO 
ENTRE EL 16 Y 29 DE FEBRERO DEL 2012, ESTA AUTORIDAD ELECTORAL 
PRESENTA LA MEDIDA QUE CONSIDERA DEBE TOMARSE PARA RESOLVER LAS 
INCONSISTENCIAS QUE AMENAZAN CON PRIVAR A LOS CIUDADANOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.  
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LA PROPUESTA QUE SE EXPONE ATIENDE A LAS CONSIDERACIONES QUE SE 
ESTIMAN DEBE TOMARSE COMO BASE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL DERECHO DE 
LOS CIUDADANOS QUE RESIDEN EN EL EXTRANJERO PARA EJERCER DESDE EL 
EXTRANJERO SU VOTO EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011 – 2012, EN EL 
QUE SE HABRÁ DE ELEGIR AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SIN PERDER DE VISTA QUE DICHO EJERCICIO CONSTITUYE SIMULTÁNEAMENTE 
UNA OBLIGACIÓN PARA EL CIUDADANO, POR LO CUAL EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EN SU ACTUAR COMO AUTORIDAD ELECTORAL, DEBE IMPLEMENTAR 
ACCIONES QUE FACILITEN Y ASEGUREN EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHAS CUALIDADES CIUDADANAS. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE TANTO EL TRÁNSITO 
POSTAL LENTO O, EN SU CASO, QUE LA PIEZA POSTAL FUERA DEVUELTA Y EL 
CIUDADANO LA HAYA REMITIDO NUEVAMENTE AL INSTITUTO POR EL MEDIO 
POSTAL A SU ALCANCE, SON SITUACIONES QUE ESCAPAN A LA ESFERA DE 
RESPONSABILIDAD DEL CIUDADANO PUES SE ENCUENTRA EN ABSOLUTA 
IMPOSIBILIDAD DE ATENDER SITUACIONES DE LAS CUALES NO TIENE 
CONOCIMIENTO Y NO PUDO PREVEER, LO QUE ACTUALIZA EL DENOMINADO CASO 
FORTUITO, QUE ES EL ACONTECIMIENTO QUE NO HA PODIDO SER PREVISTO, 
PERO AUNQUE LO HUBIERA SIDO, NO HABRÍA PODIDO EVITARSE, TAL REFERENCIA 
SE ENCUENTRA EN EL DICCIONARIO DE DERECHO, EDITORIAL PORRÚA, DE 
RAFAEL DE PINA VARA. 

EN ESTA TESITURA, SE ESTIMA SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL CASO FORTUITO 
EN ATENCIÓN A LAS PARTICULARIDADES CON LAS QUE SE DESARROLLAN LAS 
ACTIVIDADES EN LAS OFICINAS POSTALES A NIVEL MUNDIAL, SITUACIÓN QUE 
DEBE SER TOMADA COMO UNA EXCEPCIONALIDAD QUE NO PUEDE SER ATRIBUIDA 
A LOS CIUDADANOS Y QUE DICHA SITUACIÓN NO SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL 
LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, QUE REGULA EL VOTO POSTAL DESDE EL EXTRANJERO, SIN 
EMBARGO SU PROPIA NATURALEZA CONSIDERA ELEMENTOS CON LOS QUE SE 
TRATA DE FACILITAR O SIMPLIFICAR EL REGISTRO DE UN NÚMERO MAYOR DE 
CIUDADANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, CON EL PROPÓSITO DE 
PRIVILEGIAR EL DERECHO DE LOS VOTANTES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR AL PRESIDENTES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

POR LO ANTERIOR, EN EL ANÁLISIS DE LA PRESENTE PROPUESTA SE OBSERVÓ 
QUE LA PRETENSIÓN DEL CIUDADANO MEXICANO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
CON EL ENVÍO DE SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, ES QUE SEA CONSIDERADA 
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COMO LA DECLARACIÓN DE SU VOLUNTAD PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN 
DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y POR LO QUE LA 
FINALIDAD DEL ENVÍO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, ES SOLICITAR SU 
INCLUSIÓN EN EL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

EN ESTE SENTIDO, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE EVALUAR SI CON LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO QUE FUE ENVIADA DENTRO DEL PERIODO ASÍ ESTABLECIDO Y DE 
ACUERDO A LOS SUPUESTOS QUE SE PRESENTAN, SE PUEDE INSCRIBIR AL 
CIUDADANO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, LO CUAL TRAE APAREJADA LA OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL DE QUE AL REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE DICHA 
SOLICITUD DEBA REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN REGISTRAL DE 
CADA SOLICITUD RECIBIDA DE ACUERDO A LOS DATOS CONTENIDOS EN LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR QUE, EN SU CASO, EL CIUDADANO HIZO ACOMPAÑAR, 
POR LO QUE ANTE LA OBLIGACIÓN DE HACER PREVALECER ANTE TODA 
CIRCUNSTANCIA EL DERECHO A VOTAR DEL CIUDADANO RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO, PUES CON ELLO SE EVIDENCIA EL MÁXIMO ESFUERZO DEL 
INSTITUTO, QUIEN SIEMPRE DEBE DE CEÑIRSE A LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD A LOS QUE DEBE DAR CUMPLIMIENTO. 

EN ESTAS CONSIDERACIONES Y, DE ACUERDO A LA CONDUCTA DE LOS 
CIUDADANOS CONFORME A UN DEBER JURÍDICO EN STRICTO SENSU, (EL ENVÍO 
DE SU SOLICITUD VÍA POSTAL HASTA EL 18 DE ENERO DE 2012) O A UNA 
OBLIGACIÓN LATO SENSU (EL ENVÍO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN), EL 
EJERCICIO DEL DERECHO PERSONAL QUE SE PUEDE PERCIBIR COMO UNA 
CONDUCTA IMPUTABLE AL MISMO (QUE EL INSTITUTO HAYA RECIBIDO LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN ENTRE EL 16 Y 29 DE FEBRERO DE 2012), ES UNA 
INTERPRETACIÓN QUE DEPARARÍA UN PERJUICIO, DEBE VALORARSE MEDIANTE 
EL ANÁLISIS DEL PRESENTE CRITERIO A ESTUDIO, PARA LLEGAR A LA 
CONCLUSIÓN DE QUE EL CIUDADANO NO DEBE SER RESPONSABILIZADO POR UNA 
SITUACIÓN QUE OBSTACULIZA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, PUES 
EN LA ESPECIE SE ACTUALIZA EL CASO FORTUITO, CONSIDERADO POR LA 
DOCTRINA COMO UN FENÓMENO DE LA NATURALEZA, O UN HECHO DE PERSONAS 
CON AUTORIDAD PÚBLICA, INSUPERABLE, IMPREVISIBLE, O QUE PREVINIÉNDOSE 
NO SE PUEDE EVITAR, Y QUE ORIGINA QUE UNA PERSONA REALICE UNA 
CONDUCTA QUE EN LA ESPECIE OCASIONA LA PERDIDA DE UN DERECHO QUE SE 
ENCUENTRA VINCULADO A UN DEBER JURÍDICO STRICTO SENSU O A UNA 
OBLIGACIÓN LATO SENSU. 
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POR LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL CASO FORTUITO ES UNA SITUACIÓN QUE 
ESCAPA A LA ESFERA JURÍDICA DEL MEXICANO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, 
SI SE TOMA EN CONSIDERACIÓN QUE EL CIUDADANO DESCONOCE LOS SISTEMAS 
QUE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS POSTALES DEL LUGAR DONDE RESIDEN, 
POR LO CUAL, EL IMPONER LA OBLIGACIÓN AL CIUDADANO DE VIGILAR SI SU 
PIEZA POSTAL FUE REMITIDA EN TIEMPO O EL HECHO DE QUE LE HAYA SIDO 
DEVUELTA POR LA OFICINA POSTAL DEL PAÍS EN EL QUE RESIDE EL CIUDADANO, 
SE CONSIDERA UNA CARGA ADICIONAL QUE NO ABONA A FACILITAR O 
SIMPLIFICAR EL EJERCER SU DERECHO A VOTAR DESDE EL EXTRANJERO. 

EN ESTE SENTIDO Y, DE ACUERDO A LOS FINES PRIMORDIALES Y OBLIGACIONES 
DEL INSTITUTO, COMO LO SON EL CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA 
DEMOCRÁTICA, PROPICIANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS 
ELECCIONES, ASEGURANDO EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE A LOS CIUDADANOS EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, EN EL MARCO DE LAS 
ACTUACIONES DEL INSTITUTO QUE DEBEN ESTAR ENCAMINADAS AL BENEFICIO 
DE LA COLECTIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE DAR UN TRATO IGUALITARIO A 
TODOS LOS CIUDADANOS INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS EN EL QUE HABITEN Y, 
QUE POR LO TANTO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD ELECTORAL ESTA 
OBLIGADA A IMPLEMENTAR MEDIDAS QUE COADYUVEN A TOMAR LAS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS COMPENSATORIAS, EN PRO DE VIGILAR LOS DERECHOS DE 
LOS CIUDADANOS, CON LAS QUE SE IGUALARÍAN LAS DESIGUALDADES AL EVITAR 
QUE LOS CIUDADANOS SOLICITANTES, POR LA SITUACIÓN DE NO RESIDIR EN 
TERRITORIO NACIONAL, SE QUEDEN EN UNA SITUACIÓN DE DESVENTAJA, 
GARANTIZANDO CON ELLO SU DERECHO AL SUFRAGIO. 

POR LO ANTES SEÑALADO, SE DEBE CONSIDERAR QUE EL HECHO DE QUE LOS 
CIUDADANOS QUE RADICAN EN LUGARES QUE SE UBICAN FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL, NO PUEDE SERVIR DE ARGUMENTO, PARA NEGARLES PER SE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL FEDERAL A CELEBRARSE 
EN NUESTRO PAÍS POR CUANTO HACE A LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUES SE CONSIDERA DEBE TOMARSE UN 
CRITERIO GARANTISTA DE LAS NORMAS QUE REGULAN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, ASÍ COMO LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA Y SU 
CORRELATIVA APLICACIÓN, LA QUE IMPLICARÍA TRASCENDER LOS ALCANCES 
JURÍDICOS Y SE MAXIMIZA SU EJERCICIO, SIEMPRE QUE AQUELLA ESTÉ 
RELACIONADA CON UN DERECHO FUNDAMENTAL, COMO EN LA ESPECIE SE 
ACTUALIZA. 

ANTE ESTA PROBABLE AFECTACIÓN SE CONSIDERA QUE LA COMISIÓN TEMPORAL 
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DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DEBE DEFINIR EL 
CRITERIO QUE SE DEBE APLICAR PARA RESOLVER LAS INCONSISTENCIAS 
ADVERTIDAS CON MOTIVO DE QUE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE REMITIÓ EL 
CIUDADANO HASTA EL 18 DE ENERO DE 2012 Y QUE  LA MISMA FUE ENTREGADA 
AL INSTITUTO ENTRE EL 16 Y 29 DE FEBRERO DE 2012. 

41. QUE POR LO QUE HACE AL INCISO B) DEL CONSIDERANDO 39 DEL PRESENTE, 
RELATIVO A QUE EL CIUDADANO QUE HAYA DEPOSITADO EN BUZONES POSTALES 
O ENTREGADO EN LAS OFICINAS DE CORREO DEL PAÍS DE RESIDENCIA, LA PIEZA 
POSTAL QUE CONTENÍA SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y QUE LA MISMA NO CONTENGA 
FECHA DE DEPÓSITO EN DICHAS OFICINAS POSTALES, SIEMPRE Y CUANDO EL 
INSTITUTO LA HAYA RECIBIDO ENTRE EL 15 DE ENERO Y 15 DE FEBRERO DE 2012, 
SE CONSIDERA QUE ESTA CAUSA DEBE SER SUBSANABLE POR LA MISMA 
AUTORIDAD ELECTORAL, CON BASE EN LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS: 

EN APEGO A LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, 
IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE 
DETERMINAR LAS MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA PROMOVER EL 
EJERCICIO DEL VOTO, PUES COMO AUTORIDAD EN LA MATERIA Y RESPONSABLE 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES FEDERALES, DEBE CUMPLIR CON LOS 
FINES INHERENTES A SU OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL, ENTRE OTROS EL DE 
ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 
PROPICIANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES FEDERALES. 

EN LO QUE SE REFIERE A ESTE SUPUESTO, DEBE OBSERVARSE QUE LA 
PRETENSIÓN DEL CIUDADANO MEXICANO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO ES QUE 
EL ENVÍO DE SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN SEA CONSIDERADA COMO LA 
DECLARACIÓN DE SU VOLUNTAD PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y POR LO QUE LA FINALIDAD 
DEL ENVÍO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, ES SOLICITAR SU INCLUSIÓN EN EL 
LISTADO NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SIN 
EMBARGO Y POR LA OMISIÓN DE LA OFICINA POSTAL DEL PAÍS EN EL QUE RESIDE 
EL CIUDADANO DE COLOCAR EL SELLO DE RECEPCIÓN DE LA PIEZA POSTAL, LO 
CUAL CREÓ PARA EL CIUDADANO UNA SITUACIÓN DE INCERTIDUMBRE SOBRE LA 
FECHA EN QUE REMITIÓ SU PETICIÓN A ESTE INSTITUTO Y LA PROBABLE 
COMISIÓN DE UN ACTO QUE LE IMPLICARÍA PERDIERA SU DERECHO A VOTAR. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR, QUE EL INSTITUTO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
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DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE 
EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, Y CON ELLO PODER INSCRIBIRLOS 
EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

CONSIDERANDO, QUE EN EL PRESENTE CASO NO SE OBSERVAN ELEMENTOS CON 
LOS CUALES SE PUEDA DEMOSTRAR DE MANERA FEHACIENTE LA PARTICIPACIÓN 
DEL CIUDADANO EN LA OMISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE LE 
IMPONE LA LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN HABER REMITIDO SU SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO A MÁS TARDAR EL 15 DE ENERO DE 2012, LO CONSECUENTE ES QUE 
ANTE LA DUDA PARA APLICAR, EN SU CASO, UN PRECEPTO QUE LÍMITE SUS 
DERECHOS, DEBE UTILIZARSE EL CRITERIO MAS FAVORABLE AL GOBERNADO LO 
CUAL TRAERÍA APAREJADO PRIVILEGIAR SUS DERECHOS POLÍTICO - 
ELECTORALES, LO ANTERIOR EN ATENCIÓN A QUE LA AUTORIDAD DEBE 
ABSTENERSE DE REALIZAR INTERPRETACIONES IN PEJUS, ESTO ES, QUE VAYAN 
EN DETRIMENTO Y AGRAVIO DEL MISMO, MÁXIME CUANDO SE ADVIERTA QUE 
ÉSTE CUMPLIÓ CON LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN AL ENVIAR SU 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO. 

EN TAL SENTIDO, LA CONDUCTA OMISA DE LAS AUTORIDADES POSTALES DEL PAÍS 
EN EL QUE RESIDE EL CIUDADANO PODRÍA LLEVAR A LIMITARLO A EJERCER SU 
DERECHO CONSTITUCIONAL DE VOTAR PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DESDE EL EXTRANJERO, POR LO QUE SI ESTA 
AUTORIDAD PRIVA DE DICHO DERECHO AL GOBERNADO CON BASE EN LA 
PREMISA SEÑALADA, EQUIVALDRÍA A INTERPRETAR DE FORMA RESTRICTIVA EL 
DERECHO SUBJETIVO PÚBLICO FUNDAMENTAL DE VOTAR, CUANDO LO 
CONDUCENTE ES REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CON UN CRITERIO EXTENSIVO, 
TODA VEZ QUE NO SE TRATA DE UNA EXCEPCIÓN, SINO DERECHOS 
FUNDAMENTALES CONSAGRADOS EN NUESTRA CARTA MAGNA, LOS CUALES 
DEBEN SER AMPLIADOS Y NO SUPRIMIDOS, YA QUE TODA INTERPRETACIÓN Y LA 
CORRELATIVA APLICACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA DEBEN TRASCENDER SUS 
ALCANCES JURÍDICOS PARA POTENCIAR SU EJERCICIO, SIEMPRE QUE AQUELLA 
ESTÉ RELACIONADA CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. 

AUNADO A LO ANTERIOR Y EN CONCORDANCIA CON EL PRINCIPIO IN DUBIO PRO 
CIVE, QUE ESTABLECE QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL, ADMINISTRATIVA O 
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JURISDICCIONAL, DEBE PROCURAR QUE LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS SE 
OBSERVEN PRIVILEGIADOS EN TODO MOMENTO, LA RESPONSABLE DEBE 
ADOPTAR UN CRITERIO MÁS FLEXIBLE PARA PERMITIR AL CIUDADANO PARTICIPAR 
EN LA VIDA POLÍTICA DEL PAÍS. 

TODO LO ANTERIOR CONDUCE A VALORAR SI, EL CIUDADANO SE ENCUENTRA EN 
PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIUDADANOS AL FORMULAR SU SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, ESTO ES, A EMITIR LA 
DICTAMINACIÓN CORRESPONDIENTE ANALIZANDO SI CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PREVÉN PARA 
PODER INSCRIBIRLOS EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, LO ANTERIOR SIN SOMETER A ESTUDIO, EL HECHO DE QUE EXISTA 
DUDA SOBRE LA FECHA EN QUE FUE DEPOSITADA O ENTREGADA A LA OFICINA 
POSTAL DEL PAÍS DE REFERENCIA LA PIEZA POSTAL, PUES EN EL CASO DEBEN 
OPERAR COMO CRITERIO AUXILIAR EL PRINCIPIO IN DUBIO PRO CIVE, LO QUE 
TIENE LA FINALIDAD DE HACER PREVALECER ANTE TODA CIRCUNSTANCIA EL 
DERECHO A VOTAR DEL CIUDADANO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, PUES CON 
ELLO SE EVIDENCIA EL MÁXIMO ESFUERZO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
PARA LOGRAR SUS COMETIDOS. 

EN ESTA TESITURA, SE CONSIDERA QUE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL VOTO DE 
LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DEBE DEFINIR EL CRITERIO 
QUE SE DEBE APLICAR PARA RESOLVER LA INCONSISTENCIA ADVERTIDA CON 
MOTIVO DE QUE EL CIUDADANO QUE HAYA DEPOSITADO EN BUZONES POSTALES 
O ENTREGADO EN LAS OFICINAS DE CORREO DEL PAÍS DE RESIDENCIA, LA PIEZA 
POSTAL QUE CONTENÍA SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y QUE LA MISMA NO CONTENGA 
FECHA DE DEPÓSITO EN DICHAS OFICINAS POSTALES, SIEMPRE Y CUANDO EL 
INSTITUTO LA HAYA RECIBIDO ENTRE EL 15 DE ENERO Y 15 DE FEBRERO DE 2012, 
SE ESTIMA DEBE SER SUBSANABLE LA INCONSISTENCIA REFERIDA POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, CON LO CUAL 
ESTARÍA TOMANDO MEDIDAS ADMINISTRATIVAS COMPENSATORIAS, EN PRO DE 
VIGILAR LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS, CON LAS QUE SE IGUALARÍAN LAS 
DESIGUALDADES AL EVITAR QUE LOS CIUDADANOS SOLICITANTES, POR LA 
SITUACIÓN DE NO RESIDIR EN TERRITORIO NACIONAL, SE QUEDEN EN UNA 
SITUACIÓN DE DESVENTAJA, GARANTIZANDO CON ELLO SU DERECHO DE 
SUFRAGIO. 
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42. QUE ES MENESTER REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN JURÍDICA CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS PRO HOMINE Y PRO ACTIONE INSCRITOS EN INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES Y AHORA FORMAL Y MATERIALMENTE EN EL ORDEN JURÍDICO 
NACIONAL, OBLIGANDO A LA AUTORIDAD ELECTORAL A ACTUAR BAJO UNA LÓGICA 
PROTECCIONISTA; ESTO ES, CON SUJECIÓN EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, POR EL QUE SE 
MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO PRIMERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR 
“DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS”, Y SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL MISMO ORDENAMIENTO; ASÍ COMO TAMBIÉN DE CONFORMIDAD 
CON EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, RATIFICADO 
POR MÉXICO EL 24 DE MARZO DE 1981 Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 20 DE MAYO DEL MISMO, Y POR LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, RATIFICADA POR MÉXICO EL 24 DE MARZO DE 1981 
Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE MAYO DE 1981. 

43. QUE CON FECHA 02 DE MARZO DE 2012, Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32 DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, SE HIZO DEL CONOCIMIENTO 
DE LOS INTEGRANTES DE GRUPO DE TRABAJO TEMPORAL DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DE ESTA COMISIÓN, DE LOS CASOS 
QUE, DERIVADOS DE LA DICTAMINACIÓN NORMATIVA FUERON CONSIDERADOS 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO CON LAS INCONSISTENCIAS SEÑALADAS EN EL CONSIDERANDO 
39 DEL PRESENTE ACUERDO. 

44. QUE CON MOTIVO DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO DE TRABAJO TEMPORAL DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO DE ESTA COMISIÓN Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33, 
PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO CITADO, SE GENERÓ EL "PROYECTO DE ACUERDO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA POR EL QUE SE RECOMIENDA AL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APRUEBE UNA OPINIÓN 
TÉCNICA NORMATIVA PARA LA EMISIÓN DE LOS CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE 
LAS CAUSAS NO PREVISTAS EN EL NUMERAL 59 DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO", EN EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
ARGUMENTOS PARA QUE LAS INCONSISTENCIAS SEÑALADAS EN EL 
CONSIDERANDO 39 PUEDAN SER SUBSANABLES POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
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45. QUE ESTA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, CONSIDERA CONVENIENTE 
RECOMENDAR UNA OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA PARA LOS CRITERIOS DE 
DICTAMINACIÓN DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN LOS INCISOS A) Y B) DEL 
CONSIDERANDO 39 DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 60 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, LOS CUALES 
DEBE CONOCER Y, EN SU CASO APROBAR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

46. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 20, PÁRRAFOS 1 Y 3 
DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES CITADO, ESTA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA, CONSIDERA CONVENIENTE QUE EL PRESIDENTE 
INSTRUYA A LA SECRETARIA DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA A EFECTO DE 
QUE PROVEA LO NECESARIO PARA QUE EL PRESENTE ACUERDO SEA PUBLICADO 
EN LA GACETA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN EL PORTAL DE LAS 
COMISIONES DE VIGILANCIA Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 14; 34; 36, FRACCIÓN I; 41, BASE V, PÁRRAFOS SEGUNDO Y NOVENO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SEGUNDO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE FECHA 4 DE ABRIL DE 1990 POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 1, PÁRRAFO 1; 3, PÁRRAFO 2; 6, PÁRRAFO 1; 104; 105, PÁRRAFOS 
1, INCISOS A), C), D), E), F) Y G) Y, 2; 106, PÁRRAFO 1; 128, PÁRRAFOS 1, INCISOS D), E), 
F) Y P); Y, 2; 171, PÁRRAFOS 1 Y 2; 172, 173, PÁRRAFO 2; 174, 175, PÁRRAFO 1; 176, 
PÁRRAFOS 1 Y 2; 179, PÁRRAFO 1; 201 PÁRRAFOS 1 Y 2; 202 PÁRRAFO 1; 313, 314, 
INCISOS A) Y B); 318; 320, PÁRRAFO 2; 321  DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 71, PÁRRAFO 1; 72, PÁRRAFO 2, INCISOS E), I); Y, 73, 
PÁRRAFOS 1 Y 3, FRACCIÓN I, III Y IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL; 19, PÁRRAFO 1, INCISO B); 20, PÁRRAFOS 1 Y 3; 24, PÁRRAFOS 2, 
3 Y 6; 32 Y 33, PÁRRAFO 1 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES; Y, LOS 
NUMERALES 10; 58; 59; 60 Y 128, ASÍ COMO EL TÍTULO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO; LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, EMITE EL 
SIGUIENTE: 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO. LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA RECOMIENDA AL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LAS OPINIONES TÉCNICAS DE DICTAMINACIÓN 
NÚMERO CNV/LNERE/OTD/ 006 /2012 Y CNV/LNERE/OTD/ 007 /2012, PARA LA EMISIÓN DE 
LOS CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL CONSIDERANDO 
39 DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA FICHA ANEXA AL PRESENTE, 
DE FECHA 05 DE MARZO DE 2012.  

 

SEGUNDO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, EN EL PORTAL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REPRESENTANTES PRESENTES EN 
LA SESIÓN. 

 
 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, PRESIDENTE.- AL NO HABER MÁS ASUNTOS POR 
DESAHOGAR, DAMOS POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA A LAS 
DIECINUEVE HORAS CON VEINTIUN MINUTOS DEL DÍA JUEVES QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DOCE. 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE SECRETARIO 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ 
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C. EDUARDO HUGO RAMÍREZ SALAZAR C. ADALID MARTÍNEZ GÓMEZ 
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